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CAPROMAR S.A. 

Guayaquil, 29 de Julio del 2008 

Señor: 

RICARDO REYES CEVALLOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía CAPROMAR, CAMARONES Y PRODUCTOS DEL MAR S.A, celebrada el 
día de hoy resolvió por unanimidad elegirlo en sus funciones como GERENTE de la 
compañía por el periodo de CINCO AÑOS contados a partir de esta fecha con todas las 
atribuciones que para el efecto señala la Ley y el estatuto Social de la Compañía , entre las 
cuales se comprende la Representación Legal, Judicial y Extra Judicial de la Compañía. 

Para efecto de la Inscripción de este nombramiento indico que La compañía CAPROMAR, 
CAMARONES Y PRODUCTOS DEL MAR S.A, se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Abg. Hugo Amir Guerrero 
Gallardo , el 20 de enero de 1981 y consta inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 
25 de Mayo de 1982. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

  

Secretario Ad-Hoc 

Agradezco y acepto el cargo con el que se me honra: 
Guayaquil, 29 de Julio del 2 

   

   
E LALA 

Sy Ricardo Reyes € 
.C.:0500452727 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Colon 526 y Boyaca. 

  

TT



NUMERO DE REPERTORIO: 41.748 
FECHA DE REPERTORIO: 08/Ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 09:37 
a a a. 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL z 

Certifica: que con fecha ocho de Agosto del dos mil ocho queda imserito : 
el Nombramiento de Gerente, de la Compañía CAPROMA: p 
CAMARONES Y PRODUCTOS DEL MAR S.A., a favor de 
RICARDO ENRIQUE REYES CEVALLOS, a foja 94.278, Registro 
Mercantil número 16.665. 

  

ORDEN: 41748 
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